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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMd

raciones similares». que incluye exclusivamente las mercancias
comprendidas en las posiciones arancelarias que a continuación
se indican:

32.09. A Ex. 32.09. D

Con arreglo a las siguientes normas:
1.a El cupo se abre por cantidad no inferior a 19.250.000 pe

.setas (dledinueve millones doscientas cincuenta mil pesetas).
2.a Las ~ticiones se formularán por los intereaados en los

impresos reglamentarios titulados e80Uc1tud de L1oenc1a de·,Im
poi'tae16n para, Comercio Global1Zado».<lue se facilitarán en
el Registro General de este Ministerio y en los de SU$ Delega
cioneS Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumpUmentados. enespec1al los apartadOs' correspondientes a
datos de la Entidad solicitante y especificación de la, mercan
,cía, ,haciéndose constar ,en la misma, aparte del .nombre ea
mercial. la, composición quimica exacta de la mercan.éfaque
se pretende importar. indicando además la partida del Arancel
a que corresponde. .

3.& Las solicitudes de importación se recibirán en loscíta
dos Registros desde el. dia 15 de febrero hasta el día 14 de
marzo de 1969, inclusive. . '

La. correspondiente Sección de Importac1ón reclamará, cuanM

do 10 estime necesario, los documentos acreditativos de cua1quie~

ra ele los datos contenidos en la solicitud.

M.adrtd, 12 de febrero de 1969.-El Dirtctor· general, Tirso
Olazába!.

DIVISAS

1 Marco alemán o •••••••••••••• o ••• ,

100 Liras italianas .
1· Florín holandés , .
1 Corona sueoa '.._...............•..........
1 Cqr;ona danesa .....•...••••••••••••••••..
1 CorOIla noruega .
1 ,Marco finlandés .

100 Chel1nes austríacos .
1QO il!:scudos portugueses .

OAMBIOS

Comprador Vendedor

Pesetas P.......

17,323 17,375
11,139 11,172
19,197 19,254
13,453 13,493
9,249 9,276
9.739 9,768

16,658 16,706
W!,775 26Q,li8S
244.133 :1«,870

RESOLUCION de la Dirección Generlll de Comer
cio Exterior parla que s~ anuncie¡ primer", convoca
toría del cupo global numero 19 (Productos de po·
limerización del estireno y SUB derivGdo,).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atrlbuída por el apartado 4.° de la Orden de 5 de agos
to de 1959,· ha resuelto abrir en primera ocm.:VOClatoria el cupo
global número 19, «Productos de polimeriZación del est.ireno y
sus derivados», que incluye exclusivamente las mercancías COIDM
prendidas en las posiciones arancelarias que a continuación se
indican:

39.02. C

Con arreglo a las siguientes normas:
1.80. El cupo se abre por cantidad no inferior a 8.250.000 pe.

setas (ocho millones doscientas cincuenta mil pesetas).
2.a Las peticiones, se formularán por 'los interesados en los

in\pr..... ~tl>rl"" tltule.doo .soucltud de Ll"",cla de Im
poftac¡ón. para Comercio Globallla<\o,. que se fáollltl>rán en
el RqlBtl'o General de este Mlt1lJterlo y en los de sus l:le1etIa
cl__ Re¡¡jonales, D1chOS,lm¡lreso$ deberán estar C<lI'1'@tamente
cumpl_te.doo. en _la! los apart&olós ""'-dl<mtéli a
datos de la Entidad sollcittlnte y Os\)l!clf!caclón de·la m_o
cía. haciéndose I constar en la mJsma, aDU'ie. del' nombre ea
mercial, la. composición quimiea exacta'~de la mercaneia que
se· pretende importar, indicando además la. partida del. Arancel
a que corresponde.

3.a L~ solicItudes de importación se recibirán en loscita~
d<iI a.eg¡¡,troó desde el dia 16 de febrero _ 411 d!a 14 de
márzo de 1969. inclusive.

La correspondiente S<!cclÓll de Importación ,...¡.,mará, cuan
do lo estime _arlo, loa doc_tos aore<Iltatlvos de cua1<lul..
ra de loa datos contenidos en la IOlleltud.

Madrid, 12 de febrero de 1965t-El Director general,Tirso
O~ábal.

INSTITUTO ESPAl'WL OE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Dlv!sa. de Madrid
Cambios de cterre de ÜI& monecias mr",nj.eras cotf.íl:adas en la

sesión celebrada el dia 13 de febrero de 1969:

ORDEN de 21 de enero de 1969 por la que se diB·
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada PQT la scaa Tercera del Tribunal Supre
mo en recurso cG1J,tenCÍ08o--administrativo seguido
entre !loo mego Moreno de las Heras y la Admi·
nistraciánGeneral del· Estado.

lImo, Sr.: En recurso con,tenC1080-admin1strat1vo. número
7.312. seguid,o ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo _entre
don Diego Moreno de:! Heras, com.ó demandante, yla Ad·
mln1stt'$Ctlón General d Estado, .como demandada. 'contra re
so!uclón de este MinI lo de 14 de octubre de 1967, que resol
vió desestimar el 'extPaord1nar1o de reVi81ón :1 confirmar en
tocla8 sus Partes la r8lO1uc1Ól1 recurrida denegatoria de la ins
cripción- excepcional· del reowTente en el Registro Oficial de
Perlodlst... ha recaldo sentoncla en 6 de diciembre de 1968.
cuya parle d1spoait1v&. literalmente. dice:

«Fallamos:. Que desestimando como desestimamos el presen
te' recUrso contencioso-ad.ltl1nistratlvo lnte1'pUMtopor la repre
sentación. procesal de Diego .Moreno de las .Beras contra
la Orden del Ministerio de Información y Turismo de 14 de
octubre de 196'1, por laque desestimó el recurso extraordinario
d.e reVisión formulado cbntra la Orden del propio Ministerio
de 13 de mayo de 19&:i que desestimó en alzada el interpuesto
contra la _uclón de la DirecclÓll General de Prensa de 16 de
abril de 11164 por la qlle se denegaba a! petIeIonarlo la Jn&.
cri»clón ID el Registro OflC'.1al de fieriodistas. debemos declarar
y c\eelaramos qUe la Resolución lmJ)llgnada está ajustada a de
recho, por lo que la conftrmamos,. absolviendo R la Adm1nistra,..
ción de las pret-ensiones en· su contra formuladas por la Parte
actora, a la que expresamente imponemos las costas causadas
en este procedtm1ento..

As1 P.Qr esta nuestra 'sentencia, que se publicará eÍl el .«B4r
letin Ollcla! <1l>1 Estado. e lnBertará en la «Colección Le¡¡lsla
tiVá», 10 pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumpltmiento de 10 dispuesto en los ar·
ticulos 103 y 105; apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de 1& Jurisdicción COntencioso--AdministTativa,
este Ministerio ha· tenido &- bien disPoner que se cumpla en sus
propios términos la referida sentenCia, publicándose su fallo en
el «Boletín Oficial del EIJ'te.4o».

Lo que comunico aV.I. para sU conocimiento y efectos.
D10l JrWI,tt\e a V 1 mllch08 años
Madrid, 2-1 de enero de 1ge9---P. D.. el Subsecretario, Caba-

nUlas GaUas.· .

nmó.Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

DIVISAS

1 Dólar U. S. A. .....•...•...••.••..••.•...
I Dólar canadienSe .........•......••......
1 Franco francés nuevo ...........•...
1 Libra ester1lna ,................•....
I 1"ranco suizo .

100 Francos belgas .

OAMBIOS

VenctedOJ

e.......

69,831
65,039
14.O9<l

168,'Ui
16,1'"

139,116

ORDEN de 21 de ¡mero de 1969 por la que se dis
Pone se cumpla en sus propt.os términos la sentencia
dlctlUúl por la stiItJ Tercera del TribUnal SU1JretnG
en recurso cont~tnf3tratfvoseguidó entr~
don Andrés Marcos Simón, como d.emandcln.te, 11
la Administración ,General del Estado, como de
mandada.

limo, Sr.: En recurso contencioso· admin18trattvo nmnero
7.083. oegu!do ante la Bala Tercera del TrIbUnal BuPremoentre
don Andréa Marcoa 8Unón. como· 4l1Da1ldante. y 1& Adtn1fit1
1ncIón General del Estado, como demandad... contra el acuerdo
de la DelepelÓll PrOYincla! del Ministerio de Información '1
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Tur18Ino do 8 <le "OIto de 1967. relatiVo al d_ do,~
olercltado por el recurrente frena al d1arIo dlIdrId>. ha re
caldo sentenela en 28 de noviembre de 1968. cuya parte dial><>
sltiva. llteralmente. dice:

«Fallamos: Que estimando en Parte el presente recurso con·
tenel_vo Inte11>Ueolo por la r....._ón pro
cesal de Andrés Marcoe Simón contra la dea "maeMn. pOr 81
leoolo administrativo del recuroo do alZada f011llUlado contra
la resoluelón de la De1e¡aolón ProvIneIaI de MadrId de 8 de
agosto de 1967. en la que estimó haber~ plenamente
satisfecho 01 elerckllo del d_ de ÑPIlca. __ar
y declaramOl que la reeolnelón ImJlUlDada no _ &IwItada
a derecho. por lo que la annlamoa en _ __o dial><>
nlendo en' IU lugar que la __ del .-itc> de rfpllca lO
realice de oonformldad con lo mandado en el artleuIo _ta
de la Ley de Prensa, y doce del o-eto _ 7./1.... Y
desestimando en parte el recureo _ atMol_ Y -..
mOl libremente a la A_o.; del _ de la proteIll!Ión
del actor de que aquélla le indolImlcle de Iqo _ y l>el'.luIéIOI
que a éste lO le hubieran causado por la ¡IabIl"MIóll ile la no
ticla de su fusa, reervando al actor el e}eroIdo ele Iaa _o
nos de todo orden que le pueden correaponder para Interpo.
nerlas, 11 le conv1ene. ante quien y como en _ proeeda,
todo, ello lIn haoer """.... condena de -.

Al! por eeta nueatraIOD~ lO _Ileari en el _
tIn OfIelal del EstadOl e en lA cCoIecclón Le¡¡Ia1a-
tiva.. lo ll1'onUDc1amos. mandamos y f_os..

En su virtud, y en cumplimiento de lo dloPue6to 'en 101 ar
ticu101 lOO Y 1116. epartado al. de la Ley <le 2'f <le dh"_ de
1968, reguládara de la J~A"""n'watlVll,
eate MlniBterlo ha tenido a bien r q", .. C1lIIIP1a en
SUB proDloa tm1Dtnoe la referida - -¡NI)UC ÑÍ tCM IU faJ10
en el eBoIet1n 0fIeta1 del 1ietlId00,

Lo que comunico a V. 1. para ID con_to Y' efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 21 de enero de 1961I.~. D.. el Su_arlo. Caba

nillas Ganas

TImo. Sr. Subsecretario de InformaoJón Y Tur\imo.

ORDEN dé 23 de enero de 1989 por la QUe se dis
pone se """"'"' en .... propios~ la __
dictada por la SClI4 Tercera del Trilnmal SUpromO
en recurso contenclo8o odmlnfltr4til1o NgIddo entre
el Ayuntamiento de Castlllo deA~a de ATO Y
la Administración General del Estado.

TImo. Sr.: En recurso cODtieDe1oIo - admin'etratlvo nÚDlll"o
7.871/1968, seguido ante la Sola Ter-.. del '1'I1-.J SUpremo
entre el AyuntaInIento de, Caatl1Io de~a,de Aro, COIIIO
demandante. y la~ G-.,¡ del COIIlO d..
mandada. _tra Orden de, _ MlDlllerIo • • ......., ele
1988 Y contra la reeo_ del ........~ • l' de
noviembre de 196'1, sobre iJlIarlpoIl¡O .. el ...... de DenGmI
naclonea GeoturI8tleaa, ha .-Ido aentencIa .. 16 •. D09IelIl
¡re de 1968. CUYIl parte d\opoeltlVa, lltera'....... dIoe:

«Fallamos: Que lIn entrtlr en el exaIIIeD Y __ del
fondo de la cueotlón sUllc1tade en el _ d-'" declarar
y dec1aramOl la tnedmVdb1l1dad del preMIlte ocmen-
ei~vo 1nteJ:POlItO por el PIOO .JIm1que
Scn1bee Torras, en nombre Y r...~_ del~_
de CastUlo de _1OYa de Are _ la _ del~
rIo de InformaclÓl1 Y 1'unamo de .--de _ • lIlII
noveclentoa sesenta Y _ que decretó la _'" 1fT en el Be
gistro de Denomlnac1ones Geoturlatlcaa de la cPIaya de 0r0I.
sollc1tada por el Ayuntamiento de .... Y _lil'á la orden
del mismo DePartamento~ de l' de noviembre de
1967. que dIsPone la lnadm'''ón, por~ del .........
de repollclón lnterpueetc> por el A1U2Ila i hilito de C&ítWo de
Aro-PIaya de Aro; lIn hacer ......... Im¡lollolÓl1 de Iaa .
del recurso

Al! por esta nuestra sentencla, qne se llUbIIcari ... el CB.,.
letin 0fIeta1 del Estado» e Insertará en 1& cCoIecclón LegIs
lama», lo pronunclamoa, mandemos Y flrm........ »

En su V1rtud. y en .cu mpltm1ento de loe articuloB leas y 105,
apartado al; ele la Ley de 71 de diciembre • 1_ l'OllU1adOnro
de la Jurisdl<:clón Con~Vll, _ ...........
ha t,enldo a bien dIsPoner 'lue se ......la ... ~ __ témI
nos la referida aentencla. publl~ ID faI10 én el ,CBOIeIln
Oficial del Estados.

Lo QUe comUniCo & V. l. para ... __to Y etectea.
Dleo guarde a V. l. muchos -.
Madrid, 211 de enero de 19611.~. D .. el 8ubIeerttarlo. C_

nIDas GeJ1as. ,

Ilmo. Sr. Subsecretario de InformaoJón y TurIsmo.

ORDEN de Z7 de enero de I989 por la QUe se dis
pone se oums>la en .... propios términos la sent....
cIa dictada por la SClI4 Tercera del Trlbu7UU Supre
mo en recurso oontendolo-GdmmIBtrGthn> seguido
entre don Valelillno MIraIles Orfoltl Y la Admlnls
tración General del 8stado.

Ilmo. sr.: En recurso contenc1Qlo..Bdm1n1atr&ttvo aegu1do ante
la Sala Tercera del TrIbunal Supremo entre don ValerIano Mi,
rallesortolá, como ctemendante, y la Adm1n1attacI6n General
del lIlItado. como demandada. oontra _nelón del Con8eJO ,de
_ .. de ,5 de diciembre de llMP1. sobre multa al recurrente.
ha~ sentencia en 27 de noviembre de 1968, cu:ya parte
dillJolltlva, literalmente, dlce:

lPaI1ameo. Que con desestlmac1ón del recurSO oonteneloao
administrativo lntorpueato por el Procurador don Gonzalo C....
telIó ~~ano en nombre y ....,.._t_ de don
Valertano MIral1eé 0rt0Iá, contn. la sanclón Impueeta por el
ConseJo de MInlJtros de 15 de d1c1.-e de 1967, por im¡>ort&
clón de I1broa extranjeros sin el nombre de la editora expedi
dora, debemeo cc>nlIrmar y~ el referido acuerdo
sanclonador que impuso la multa de el... mil pesetas al recu
rrente, por ser conforme a derecho. sin hacer expresa tmpOSi..
elÓl1 de_

As! por CIta nuestra sentenc1a, que se pubIlcará en el &:Bol'"
tin OfICIal del E8tadOI e jnaOrt&rá en la cColecclón LeKlelati
Val. deflnltlvamente luzgando. lo 1l1'onunct&mos. mandamoa y
firmamos.»

En su vIrtud. y en cumplimiento de lo d1Bpuesto "en loa ar
ticulos 103 Y 105,~ al. de la Ley de 27 de diciembre de
1968, ....tl1lld<n de la JurIBdIcclón Contencloao-Admlnlstratlva.
este M!lilItet1o ha tenido a bien ~oner que lO CUI!IIl1a en ans
P1Wleo ténnlnos la referida sentenCIa, publlcándose ID fano en
el cBoIetin 01lcIal. del Estado•.

Lo que com\U1l(x) a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. mucheo al'ioo ,
Madrid. 27 de enero de 1969.~. D., el Subsecretario. Caba-

nWas GalIas.

TImo. Sr. Subsecr_ de Información y TurIsmo.

ORDEN de Z7 de enero de 1989 por la QUe se dIs
_se cumpla en sus propios _ la sentenc14
dictada por la SClI4 Tercera del Tribunal Supremo
en r!JC'U1'SO contenctoso-adlnl1tlstrattvo se¡¡ufdo entre
el COÚ/IIO Oflcl<ll de IngenlerOl Industrtalea de Mq,.
_ Y la Administración General del Blltada.

nmo Sr.: En recurso contencioso ~ admin1stratlvo número
7.72811968, seguido anre la Sala Tercera del TrIbunal SUpremo
entre el oo!olllo OfIcIal de InBenierOI Industriales de MadrId.
_ d_ndante. y la AdrnInlBtraclón General del Estado.
como demandada contra orden de elle Mlnlsterlo de 18 de
D09I_ de 1967. ciesestlm&lorIa del recureo de alzada ln
teI1>ueetc> contra resoluelón de la Delepclón ProvInelal del
DePartamento en MadrId de 7 de lullo anterior. sobre e.Ierc1clo
del derecho de ripUca ha recaldo aentencla en 28 de D09Iem
bre de 1961I. cuya parte dlapoB!tlva, llt_te. dIcle:

_: Que lIn entrar en el examen del fondo de las
cuestiones SUICItadas. debemOl dec1~~~ Inad
mlaIbWdad del presente recurso con vo In
teIPUeeto por ti Procurador de leo 'I'riblIDales don Carloe 4e
Zulueta cebrl&n. en nombre yr~ del 0010810 0fIeta1
de Ingenieros Induatrla1ea de MadrId contra la Orden del MI
nIIIorIo de Información y TurIsmo de dl_ de n_
de mu novecleDt08 .seeente.. J slete. dcueauliI·torta d.el recurao
de alZada Interpueato contra resolución de la Pelegactón Pro
vtnclal de dlcho Departamento en MadrId, de fecha lIote de
luUo anterior, sobre elerclc10 del derecho de lipllca frente al
dIarlo «A B C.; lIn hacer expresa Impollelón a n\ngU)¡& de las
pertea, de las costas del recurso.

As! por CIta nueatra sentencla, que lO JIUb- en el «So
letln 0fIetaI del EstadOI e _ en la cColeectón LegIsla..
tlVaI. detlnItlvamente luJll&IldO. 10 prommelamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtUd y en cump1lmlento de 108 artIculoe 100 y 106.
8j>lIrtado al. de la Ley <le 2i de d1c1embre de 1968, ~adora

'de la Jurledlcclón CCIlteneloao-Admln'atratln, este Mlnl8ter1o
ha tenido a bien di8poner que .. _la ... ans proplOO témI
noo la reeertda sentencia, publicándoeit ID feJlo en el llBo1etln
0fIetaI del EstadOl.

Lo qu, comlUlIco a V. l. para 8U con_to Y efectea.

~
& V. l. muchos atIoa.

27 de enero de 1969.~. D.. el Subeeeretarlo, Ca1l&
nWasG

nmo. Sr. Subsecretario de Intormac1m y 'I'UrJ,smo.


